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"Por meclio de ía cual se asignar, unas func¡ones y se deroga la Resoluc¡ón O77 del 23

cle marzo cie 20i7"

EL PROCuRADOR GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡c¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, y

CONSfDERANDO

Que conforme al numeral 38 del art¡culÓ 7 del  Decreto Ley 282 de 2Ü00.  el Procurador
General de la Nac¡ón e§tá facultado para organizar ías dependenc¡as de ¡a entidad para
su adecuado funcionam¡ento. de acuerdo cQn ¡as necesidades de¡ sew¡ciQ.

Que pc" mec!io de 'a Reso!uc¡ón No. 077 del 23 de marzo c¡e 2017, §e creó e! Grupo c¡e
Transparencia,  Íntegrjdad y Cultura de lo Púb}¡co y se !e asigr,aron uiias func¡ones,  ¡as
cua¡es se encuentran coritempladas en el ariiculo 3 de dicho acto administrati-vo.

Que la Reso¡uc¡ón No.138 de! 04 de abr¡l de 2018 reorgan¡za a' ¡merior de± la entjdad las
funciones y cQmpetencías de algur,as De¡egadas] y le as¡gna a la Procuraduría Delegada

para la Defensa de' Patrimoni® Público, Ia Transparencia y la lntegridad unas funciones
disciplinarias y otras de vig¡Ianc¡a y prevenc¡Ón.

Que para el cumpl¡mier,to de ías func¡ones previstas en el artícuio 5 de la Resolución No.
138 c¡e! 04 de abm de 2018,   el parágrafo de d¡cho ar{iculo dispone que la Procuraduría
Delegada para la Defensa del Patrimon¡o Púb'ico, !a Transparencia y la lntegridad tendrá
ac!scr¡tos   dos   gfiipos   de   trabajo,   entre   los   cuales   se   encuentra   el   GrupQ   de
Transparenc¡a,  lntegridad y Cultura de lo Púbíico, modificanc¡o así la Resoluc¡ón No, 077
del 23 de marzo de 2017, tQc!a vez que este grupo se encontraba adscrito a! Despacho
clel Procurador General de !a Nación.

Que con  ¡a entrada en vigencia de  la  ResolucÍÓn  No.138 del O4 cle abril  de 2018,  las
fiinciones   clel   Grupo   de   Transparencia¡   ¡ntegridad   y   CLiltura   de   lÓ   Púb¡ico   serán
clesarrollada§ bajo !a dirección y Qrientación del  Procurador Delegado para  ¡a  Defensa
del Patrimon¡o Pübl¡co, la Transparencia y la lntegridad.

QLje en mérito c!e lo expuesto{
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t'`Por medio de ía cual se as¡gnan ürias func¡ones y se deroga !a Raso!uc¡óri O77 daÍ 23

de marzo de 2017"

RESuEL¥E

ARTiCULO  PR¡MERO.-   ADICIONAR a  las func¡ones de vigilanc¡a  y prevención  de  la
Prócuracíur¡a  Delegada  para  !a  Defensa  del  Patrimonio  Públicot  !a Transpar@r¡cia  y  ¡a
lntegr¡dad,  prev¡s{a§ en el numera¡  ii) del  artículQ  5 de  ¡a  ReSQ¡uGjón  No.138 del $4 de
abr¡l de 2018,  ¡as s¡guien{©s:

a)   La§ funciones  establecidas en  !üs articulQs 4i  13,  23 y 30 de 'a  Ley  1712 de
2Q14.

b}   Las funcior¡es establecidas er, [os articu!os 18$ 38> 42 y 51  de! decreto  103 de
2015,

c)   Ar{icular    con    la    Procurac¡uría    Aux¡!iar    de    A§imtos    Gcinstitucioria¡es    e!
cumplimiento  de  !a  función  contemplada  en  el  numera{  3B  del  ar{icuio  sO  del
DecretQ  262  de  2ü00S  er,  !o  referente  a  la  supervig¡lanQia  y  prQmoción  del
c!erechü de pet¡ción y de acceso a ¡a informac¡ón púb¡¡'ca.

d}   Preser[tar recómendaciünes  sobre  ¡a  ¡mplementación c¡e s¡§{¬mas or¡entados
al  mejoram¡entü  de  la  gest¡ón  p*b¡ica!  e}  comro¡  social,  Ia  prQmoción  de  l&
ir¥tegridad y ¡a cultura de la lega{¡dad.

e)   Proponer mecanismos  para  mejQrar el  acceso  y  la  cal¡c!ad  de  !a  ir,fomación
püblica en  la Procuraduría General  de la Naciór¡ y a 'as entidades süjetas de
!as  obl¡gaciones  establec¡das  en  la  Ley  1712  de  2014.   Con  el  fin  de  dar
cumpr¡miento a lo dispuesto en e¡ ¡iteral b} de[ ariiculo 5g ,^b,Ádem, para garan[¡zar

que la  Procurac¡uría General de la Nacióri corno en{¡dad obligada cump¡a con
sus deberes 'ega¡esi ariiculará con ¡a Ofic¡na de P]aneación ¡a elabaración de
un  pían  de  trabajo  anual,  el  cual  deberá  ser  presentado  antes  cíe¡  15  de
d¡c¡embre de cada añQ.

ü    Próyeütar,   para  consideración  y  apróbación  del  Procurador  General  de  la
Nación,   el   P¡an   dg  Cultura  de  lo   Púb!¡co  y  ¡os   protoco!os,   para   que   ¡as
d¬p@ndenc¡as de la Procuraduría Ger,eral de la Nac;¡ón ad©lanten sus funciones
en  cump¡im¡ento  a  ía  Ley  de  Transparencia  y  clel  Derecho  de  Acceso  a  ¡a
lnformac¡ón y 'a Cultura de !o Púb!ico.

g)   Fiealizar y ade{antar las activic!ades de evaluac¡án permariente de lo dispuestü
en ¡os 'iterales anter¡Qres,  con el fin de actualizar lüs mecan¡smos\ propL}estas

y  p'anes  que  deba  presentar  a  cons¡deracián  del  PrQcurador  General  de  'a
NaG¡Ón.

PARÁeRAFO.-  Para  el  cumplimiento  de  es±as  y  !as  c¡emás  func¡Qnes  asignadast  el
Procurador  De¡egado  defin¡rá  ias  metodologías,   pían  de  trabajo  e  ¡ndicadores  de
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{'Por medlo de la cual se asígnar¡ unas funciones y se deroga la Resciíuc¡Ón í}77 c!el 23

de marzo de 2017"

ges{¡ón  de  los  grupQs  adscritos a  la  Delegada  para  ¡a  Defensa de¡  Patr¡monio  Púb¡¡co!
la Transparenc¡a y la  lntegridacl,

ART¡CuLO SEGuNDOI Vigencia.-La preseníe Resolución rige a part¡r de la fecha de
su  expedicíón,  deroga  la  Resoluc¡Ón  O77  del  23  de  marzo  de  2017  y  todas  aque'ias
d¡sposiciones que le §ean contrarias,

ComuN¡Qu

FEFtNANDO C
Procurador G¬
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